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Delito de traición contra el Presidente Juan Bautista 
Ceballos (1853) 

El Presidente Bautista Ceballos pretende reformar la Constitución de 
1824 a través de un procedimiento no establecido por la propia Consti- 
tución. León Guzmán, integrante del Congreso, contesta con una for- 
mal acusación por el delito de traición a la Patria, constituyendo quizh 
el intento de u n  primer juicio politico al Presidente de la República. 
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Respuesta del Congreso a la, iniciativa de 
Juan Bautista Ceballos para convocar 

a un nuevo congreso que reforme la 
Constitución 

Enero 19 de 1853.- Pase a una comisión especial compuesta de tres individuos, 
que se retirara a nombrar inmediatamente la gran comisión. 

(Rúbrica.) 

La comisión especial nombrada para abrir dictámen sobre la iniciativa del 
gobierno contraida a convocar una convención que reforme la constitución vi- 
gente, la ha leido con atención, y moderando la sorpresa que le causó el escán- 
dalo de ver que el Supremo Magistrado de la República sea el primero en le- 
vantar una voz traidora contra el pacto fundamental, pasaron a deliberar 
sobre el contenido de dicha iniciativa. 

Muchas y muy graves son las consideraciones que ése celebre documento ha 
traido a la mente de los que suscriben: muy serios y fundados los temores de 
que el actual ejecutivo se lance por fin a la senda de revolución y desconcierto 
de que con anterioridad se habian sentido muy marcados sintomas; muy clara 
y apremiante, en fin, la necesidad de poner un coto a tamallos avances. 

En esta idea capital ha absorwdo la atención de la comisión; y por eso, des- 
dehando, como era su deber, de entrar a un examen critico y detallando los 
pensamientos revolucionarios del gobierno, ha creido deber cenirse a marcar 
las infracciones constitucionales que la iniciativa contiene y pedir conforme a 
reglamento. que el expediente pase a la sección del gran jurado. 

Este paso que la constitución y el honor hacen indispensable, reria infruc- 
tuosa, si no se procediese en el negocio con toda celeridad. Por eso lacomisión 
ha creido conveniente hacer a la sección la excitativa mas apremiante a fin de 
que redoble sus esfuerzos para su más pronta conclusión. 

Consulta pues, las proposiciones siguientes: 

Pnmero. No es digna de considerarse la iniciativa del gobierno. 

Segundo. Pase este expediente a la sección del gran jurado, para que sin pér- 
dida de momento proceda contra el presidente de la república por haber aten- 
tado contra el art. 112 parte 4a. de la constitución, o contra el Oficial mayor 
del ministerio de relaciones por haber infringido el art. 8' de la mjsma consti- 
tución y 9, 28 y 30 de la acta de reformas. 

Enero 19 de 1853.- Al gran jurado. 



Sala de comisiones. Mkxico, Enero 19 de 1853.- Guunán, Berduzco. Bar, 
José M. Barros, secretario. 

Enero 21 de 1853. 

Puesto a discusión fue aprobado económicamente por unanimidad de 75 seiio- 
res presentes. 

Pido que al expediente que la sesión del gran jurado instruya contra el presi- 
dente interino de la república, se aumente el decreto expedido por el gobierno 
el día 19 del corriente. Sobre el contenido de dicho decreto y por la violenta di- 
solución de la cámara verificada en la noche del mismo dia 19, hago formal 
acusación contra D. Juan B. Ceballos y contra D: Miguel Arroyo. 

Mkxico, Enero 21 de 1853. 

León Guzman a la sección del gran jurado para que dictamine en el acto. 

Rúbrica 

Disolución del Congreso.- Enero 1853. 

Secretaria de la cámara de diputados. 

Escmo. Sr. 

La sección del gran jurado ha proveído el auto que en lo conducente copio: 
"México, Enero 19 de 1853. Librese atento oficio del Escmo. Sr. presidente 
interino de la repiiblica insertando la segunda proposición del dictamen que 
obra en estos autos, avisándole que la sección del aran iurado oasará a las . . 
nueve de esta noche a recibirle sus respuestas". 

La orooosición de aue habla el auto anterior a la letra dice "oase este exoe- . . ~ ~ 7~~~~ 7 

diente a la sección del gran jurado, para que sin perdida de momento proceda 
contra el oresidente de la reoública oor haber atentado contra el art. 112. Darte . . 
4a. de la!onstiiución: y contra cl okcial mayor dcl ministerio de relaciones por 
haber infringido el mi\mo articulo. 8O de la misma consiitución. v 9". 28 v 30 . .  . . 
de la acta dé reformas." 



Tengo el honor de ponerlo en conocimiento de V. E. para los fines consi- 
guientes, manifesthndole a la vez las protestas de mi consideración y distin- 
guido aprecio. 

Dios y libertad. 
México, Enero 19 de 1853. 

Escmo. Sr. presidente interino de la república. 
l a  sección del gran jurado en auto de hoy ha acordado que x cite a V. S. pira 
que comparezca ante ella mahana a las diel en la sala decomisionc\. con el fin 
de pacticar una diligencia importante. 

Lo que tengo el honor de comunicarle para los efectos correspondientes, 
reiterándole las protestas de mi distinguida consideración. 

Dios y libertad. México, Enero 19 de 1853. 
Sr. oficial mayor del ministerio de relaciones. 

Enero 19 de 1853. 
Librese atento oficio al Escmo. Sr. oresidente interino de la reoública insertan- 
do la 2a. proposición del dictámen que obra en estos autos, avisándole que la 
sección del aran iurado  asará a las nueve de esta noche a la habitación de S. - .  
E. a recibirle su respuesta. 

Citese para el dia de mahana a las diez con igual objei0 al Sr olícial mayor 
del ministerio dc relaciones, D José Miguel Arroyo. Av lo acordaron lor \c. 
nores que componen la comisión del gran jurado.-DOY fé.- Juan Ortega.- Ma- 
nuel O. Aguirre.- Camilo Zamora: José Maria Barros. secretario. 

México, Enero 19 de 18.53. A las diez de la noche. 
Estando en la habitación del Escmo. Sr. presidente interino los individuos que 
forman la comisión del gran jurado, S. E. dijo: que creyendo no haber llegado 
el tiempo en que constitucionalmente puede ser avisado. a nada puede contes- 
tar. Esto expuso, de lo cual doy fé, y de que no quiso firmar.- Barros, secreta- 
rio. 

A las diez y media, disolvió las camaras por la fuerza armada; doy 
fé.Barros. secretario. 

Señor. 
La sección del gran jurado ha visto las dos acusaciones presentadas contra el 
seiior presidente de la repfiblica, D. Juan Bautista Ceballos, por delito de 
traición contra las institunones que nos "gen, así al iniciar en la mafiana del 19 
del corriente el llamamiento de una convención, como al disolver con la fuerza 
armada al congreso, expidiendo al efecto el decreto del día 19 en la noche. 

7 1 



Las constancias del expediente manifiestan que respecto de la primera acu- 
sación se practic6 la diligencia de oír al seaor acusado, Y que en la segunda no 
ha tenido lugar ese acto. en una y otra se nota la falta derespuesta del reo, y 
esta circunstancia determina a los que suscriben a hacer unas breves indica- 
ciones para que en todo tiempo aparezca libre del vicio de nulidad el juicio 
abierto contra el Sr. Ceballos. 

Por lo que mira el primero, es inconcuso que la respuesta del señor presiden- 
te es una evasiva de aquéllos que haciendo avarecer rebelde al reo. lo califican 
de continuar y dejar expedita la acción de lajusticia para procede;. En efecto, 
el señor presidente, que no puede ignorar la constitución, sabe que según la de 
1824, aún a n t e  de la publicación de la acta de reformas, es encausable el pri- 
mer magistrado durante el tiempo de su encargo por el delito de traición 
contra las instituciones, y por lo mismo su negativa en contestar el juicio tiene 
un carácter de rebeldía que no se puede aprovechar. 

Ahora, la falta de audiencia del mismo magistrado en la segunda acusación, 
tampoco le aprovecha porque conforme al derecho común no aprovecha al reo 
el fortificarse contra el juez para eludir el juicio. 

El primer delito del Sr. Ceballos fue un conato de traición, como lo des- 
cubrió despues el resultado. 

El segundo delito también de traición, que probado con repetidos hechos. 

Concluyen por lo mismo los que suscriben sujetando a la deliberación del 
aran iurado la siguiente ~ro~osic ión:  "Ha lugar a formar causa al señor oresi- 
denté interino dé  la república, D. Juan ~au t i s t a  Ceballos por haber cometido 
el delito de tración contra las instituciones, expediendo el decreto del 19 del 
corriente y discerniendo al congreso por la fuerza armada". 

México, enero 21 de 1853 
Ortega, Aguirre, Zamora. 

Fuente: El siglo XIX. 25 de mera de 1853. 
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